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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución Mullicipal N° 311/2013 
á, 13 de mayo de 2013 

VISTOS: 

El Oficio de Secretaría Genernl OF. No. 470/2013 d.e fecha 11 de abril de 2013, recibido ell 
Secretaría del H. Concejo Municipal el 24 de abril de 2013 y en cumplimie��to del Art. 12" 
numeral 11) de In Ley de Municipalidades 2028, se remite a conocimiento y collsiderncióll del 
H. Concejo Municipal el expediente del proceso de con tmtación bajo la nwdnl idnd de Apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo del CONTRATO SEDDEM-DCM-ANPE No 02, 
r�ferente a la CONSULTORÍA EN LÍNEA DE 3 (TRES) PROFESIONALES "B" 
ABOGADOS PARA LA DIRECCJON DE CEMENTERIOS MUNICIPALES (ITEM 2)" 
adjudicndo nl SR. ALFREDO LUCERO WAYAR. 

CONSIDERANDO: 

Qlle, la Administradora de In Dirección de Cementerios conw Unidad Solicitallte, mediante 
DCM C. f. N° 114/2013 de 18 de marzo de 2013, solicita a la Respollsable del Proceso de Apoyo 
Nacional n la Producción y Empleo de la Secretaria de Entidades Desconcentmdas, 
Descentralizadas y Empresas Municipales autorizar "SERVfCfO DE CONSUL TORfA EN 
LINEA PARA TRES (3) PROFESIONALES "B" ABOGADOS PARA LA DIRECCIÓN DE 
CEMENTERIOS MUNICIPALES". 

Que, mediante Resolución Adnzinistrati·ua de Aprobación d.e DBC N° 004/2013, del 20 de 
111nrzo de 2013, se: Autoriza el Inicio del Proceso, se aprueba el Documellto Base de 
Col!tmtació!l y autoriza la publicación en el SICOES y en la Mesa de Partes. 

Que, la Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, 
1/lediante Memorá/l(fu11ls No. 05, 06 y 07/2013 del 21 de 111nrzo de 2013, designó a los 
miembros de In Comisión de Calificaciólz.· el Lic. Francisco Jm1ier Terceros Suarez, Director de 
Coordinación y ScguilllieJZto SEDDEM y Abg. María Erickn Eguez Hurtado Profesional de 
Apoyo B de la Dirección de Ceme!lterios Municipales y la Lic. Lilíalla Arzadwn ]ustiniano, 
Administradora de la Dirección de Cementerios Municipales. 

Que, In Comisión de Calificación mediante illforme N° 002/2013 de fecha 27 de marzo de 2013 
recomienda ADJUDICAR el presente proceso de contratación: la Com1ocatoria Pública 
Naciollal SEDDEM-DCM/SERVICIOS ANPE No) 002/2013 (Primera conuocatoria), a los 
siguientes propOJLCntes: Adolfo Martín Dá11íla Viruez para el ftem 1: Consultor individual 1 

(PROFESIONAL "8" ABOGADO), al propolle/lte, Alfredo Lucero Wayar para el Ítem 2: 
Consultor Individual 2 (PROFESIONAL "B" ABOGADO), a la proponente/ Dixy Kimberly 
Flores Pérez para el Ífern 3: Consultor Individual 3 (PROFESIONAL "B" ABOGADO). 

Que, merfirmte RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION 
ANPE/SEDDE!vl N" 002/2013 de fecha 28 de marzo de 2013 In Responsable del Proceso d.e 
Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y E111pleo (RPA)- ADJUDICA la 
CONTRATACIÓN SEDDE!vl- DCM/SERVICIOS ANPE No 002/2013 - Primera 
Convocatoria referente a la "SERVICIOS DE CONSULTORIA EN LINEA PARA TRES 
PROFESIONALES "8" ABOGADOS PARA LA DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS 
MUNICIPALES"/ nl proponwte, Adolfo Martín Dávila Viruez parn el Ítem 1: Consultor 
i!1dividual 1 (PROFESIONAL "B" ABOGADO), al proponente, Alfredo Lucero Wnyar para el 
ItciiJ 2: Consultor Illdividual 2 (PROFESIONAL "8" ABOGADO), a la proponente, Dixy 
Kimberly Flores Pércz para el Ítem 3: Consultor Individual 3 (PROFESIONAL "B" 
ABOGADO), por haber cumplido con los todos los requisitos de la Evaluación Económica, 
Legal - Admúristmtivn y Técnica establecidos e!l el DBC. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, cursa Certificnción Presupuestaria N° 201300006, Prevelltit'o No 00005 de fecha 
11/04/2013, Obj. Gasto 25220 (Consultores de Línen) por el ilnporte de Bs. 47.619,54.

(Cunrmta y Siete Mil Seiscientos Diecinueve 54/100 Bolivianos). 

Que, el presente proceso de contratación de Apoyo Nncíonnl a la Producción y Empleo (ANPE), 
se lw elaborado en cul/lplimiento y e11 sujecíóll a lo dispuesto en las Normas Bnsicas del Sistemn 
de Adl/linistrnción de Bienes y Seruicios (NB-SABS) y su Reglaml.'lltación. 

Que, el CONTRATO SEDDEM-DCM-ANPE No 02, puesto en consideración del H. Concejo 
Municipal, se enmarca en el Modelo insertado en el Documento Base de Contratación de 
mn!lera pre11in rz lrz PublicncíÓ!l en el SICOES, contrato a suscribirse entre la lng. Ca. María 
René Sen-ate Tambillo-Secretnrin de Elltidades Desconcentradas, Desce!ltmlizndns y Empresas 
Mllnicipales, el Abog. jorge Andrés Queirolo Rocha-Director de Cenzellterios Municipales, co11 
el proponwte rzdjudicado Abog. Alfredo Lucero vVayar. 

Que, el Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, regula lrz co11tmtacióll de bienes y 
servicios; el mallejo y la disposición de bimes de las entidades públicas, en forma 
interrelacionada CO!l los sistemas establecidos e11 la Ley No. 1178, de 20 de julio de 1990, de 
AdnziJzistración y Control Gubenzanzentales. Elltwdiéndose en el marco del precitado Decreto 
por "bienes y seruicios" a "bienes, obms, servicios generales y servicios de consultoría". 

Que, la Ley No. 1178 de Administración y Control Gubemamentales (SAFCO) de 20 de julio 
de 1990, l'll su Art. 10", qttl' dispone y regula cl Sistema de Administración de Bienes y 
Seruicios; establece la fonnrz de contmtnciÓIL, maneio y disposición de bienes y sen1icios en In 
rzdministrnción pública. 

POR TANTO: 

El H. Collcejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítil/las atribuciones r¡ue le 
confieren la Constitución Política del Estndo, la Ley de Municipalidades y demás normas 
11igc11tes en Sesión de fechn 13 de //layo del 2013, dicta la siguiellte: 

RE S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO SEDDEM-DCM-ANPE No 02, 
referente al SERVICIO DE CONSULTORJA EN LINEA DE 3 (TRES) 
PROFESIONALES "B" ABOGADOS PARA LA DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS 
MUNICIPALES (ITEM 2), adjudicado al Sáior Alfredo Lucero Wayar por el monto total de 
Bs. 47.619,54.- (Cuarenta y Siete Mil Seiscielltos Dieciuueve 54/1.00 Bolivianos), hasta 
el 31 de diciembre de 2013, unn 11ez emitida la Orde11 de Proceder. 

Artículo Seguudo.- Se instruye el debido culllplimiento de lo estrzblecido ell el Artículo 27° 

inciso d) de In Ley SA FCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti'uo Mw zicipal, r¡ueda encargado dc la ejecución y cumplimiento 
de In presente Resolución Mzmícipnl. 

'sTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Srrz. 
CONCE]A A PRESIDENTA 
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